
 
 
Expediente nº: 2026/TCP_01/000002. 
Modificación Presupuestaria: Transferencias de créditos 
Aprobación: Pleno 31/03/2026. 
Publicación aprobación inicial BOP Nº 66 de 08/04/2026. 

 
ANUNCIO 

 Aprobado definitivamente el expediente n.º 2026/TCP_01/000002 de transferencia de 

créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de 

créditos de personal, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 

conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo: 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS (Aplicaciones afectadas por la transferencia de crédito) 
 

Presupuesto Aplicación Presupuestaria.   
GFA 25000001  

(Programa Sevilla 107) 
 

Capítulo Importe 

2026 320/62205 
920/62305 

VI. Inversiones reales. ( 1ª Fase Centro de 

Formación). 

VI. Inversiones reales. (Báscula Municipal). 
 
 

38.080,25 
 

18.000,00 

Total Transferencias de Créditos Negativas: 56.080,25  

Presupuesto Aplicación Presupuestaria.   
GFA 25000001  

(Programa Sevilla 107) 
 

Capítulo Importe 

2026 165/63909 VI. Inversiones reales. (Alumbrado Público 

/Leds). 
 

56.080,25 

Total de Transferencias de Créditos Positivas: 56.080,25  

 
 

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas podrán interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 

impugnado. 

 

El Alcalde. 

 Sergio Gómez Reyes. 
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